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CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 
 

Coromoro Santander, Diez (10) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 

1. A S U N T O 
 
Viene al despacho con trabajo de partición, para su correspondiente traslado.  
 

2. C O N S I D E R A C I O N E S   D E L   D E S P A C H O  
 
El artículo 501 del CGP establece que en los demás casos conferirá traslado de la 
partición a todos los interesados por el término de cinco (5) días, dentro del cual 
podrán formular objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de 
fundamento. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

3. RESUELVE 
 
Unico. Dar traslado por el término de cinco (05) días del trabajo de partición en el 
asunto de la referencia. 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
 
 
 

Notificado por estado 04 del 11 de febrero de 2021 
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